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Lo que comunico a VV. U.
Dios guarl'9 a VV. 11. .
Madrid, :M de julio de 1_.-El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.· de la Comisión lnterministerlal
de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

11 mos. Sres.......

contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de Junio de 1982
de] Director general de la Función Pública confirmatoria de la
de 27 de noviembre de 1981, que nombraba' a la recurrente fun
cionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares con efectos de 1
de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, por no
conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad del
nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde
para todos los efectos económicos y administrativos es la de
8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena en
costas.-

Jlmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de "1 de julio de uns y Real Decreto de 16 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden·
cla 2.' de la Comisión lnterminislerlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se 'cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de marzo de le84 por
la Saja de lo Contencloso·Administratlvo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencic.so-adrnini5trativo número 14.21'3, pro
movido por doña Maria de los Angeles Bonall Martlnez, sobre
nombramiento de funcionaria de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 11182_ cuyo pronunciamiento eó del siguiente
tenor:

RESOLUC10N de ?4 de Julio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumpl,miento de la se"tenci(¡ diclada
por la Audienci(¡ NaCIOnal en el recurso conten
ciaso-administrativo interpuesto por dalla MaTla de
¡os Angeles Bon.J1l Martfnez.

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por doña Maria de los
Angeles Bonail Martlnez, contra la resolución, dictada en repo
sición, de 30 de junio de 19S2, del Director general de la Función
Pública, confirmatoria de la de 'irl de noviembr. de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Auxiliares. con efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fec'·.a de efectividad del nombramiento se refiere, aeftalando que
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nis.trativos es la de a de agosto de 1977, sin que hagamos
ex presa condena en costas ..

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. U.
Madr!d, 24 de julio de 1964 -El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2' de la Comisión lnterministerlal
de la AISS, .Iulián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres .
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RESOLUCION de 24 de julio de 1984. de la Direc
ción General de la Punción Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
'Ciaso-administrativo interpuesto por doña Maria del
Carmen Valle Santaolalla.

limo' Sres, Por delegación (Orden del r-~inisterio de Trabajo
de 11 de julio de 1976 y Real Decreto de 16 de julio de 18'80),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia Segunda de la Comisión lntermimsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el fallo
de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1964 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 14.200, promo·
vida por dOloa Maria del Carmen Valle Santaolalla, sobre nom
bramiento de funcionaria de carrera de la AISS con efectos de
I <le enero de 1982, cuyo pronunciamiento es cel siguiente tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo Interpuesto por doña Maria del Car
mer, VaHe Santaolalla, contra' la resolución, dictad.. en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función
Pública confirmatoria de la de ..7 de noviembre de lll1l1, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Letrados. con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere señalando que
la que corresponde para todos los efectos económIcos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa
cond.ena en costas .•

Segunda de la Comisión Interministeris! de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bien
disponer se publique y ee cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 1984,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contenciosó-administratlvo número 14.268
promovido por don Jesús Maria Rodriguez Rosano, sobre nom
bramiento de-funCionario de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de leerl, CUyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso· administrativo interpuesto por don Jesús Maria Ro
driguez Rnsano, contra la resolución, dictada en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
a.l recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administra
tivos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11,
Madrid, 24 de jullo de 19114.-El Director general de la Fun·

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 24 de Julio de 1_.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente 2.· de la Comisión Intermlnisterial
de la A1SS, Julián Alvarez Alvarez

Ilmos. Sres.......

17917 RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de lo Direc·
ción General de la Punción Pública, por lo que
se dispone el cllmplimiento de la sentencia dictada
por la Audien.cia Nacianal en el recurso canten
ciosC'-administrativo interpuesto por don Francisco
Vi~nte Navarro.

17915 RESOLUC10N de 24 de ¡ulio de 19M, de lo Direc
ción General de la PUllc(ón Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Naci.onal en el recurso conten.
cioso-administrativo interpuesto por dolla Isabel Ló
pez Calvo,

Ilmos Sres., Por dele¡:aclón (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 16 de julio de 19S0) ,
esta Dirección General -de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2. 1 de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y 89 cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1984 por
la- Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencloso-aJmlnistrativo número 14.212, pro
movido por doña Isabel Lópaz Calvo, sobre nombramiento de
funcionaria de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que cebemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso~administrativoInterpuesto por doña Isabel López Calvo,

llmos Sres.: Por delegación fOrden Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real \Jecreto de lB de julio de 18'80),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.' de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional ne Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cu:npla en sus propios términos el
fallo de la ;e!ltencla dlclada con fecha 2 de marzo de 1984 por
la Saja de lo Contencioso·AdmioiHrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contp.ncioso·administrttti'Jo numero 14.228. pro
movido ocr don Francisco Vicente Navarro. sobre nombramiento
de funcio{1~) io de carrera d la A¡SS con efectos de 1 de enero
de 100:, CUY" pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Falla mos: Que debemOs· estimar y estimamos el- recurso
contertcioE-f'l-administrativo interpuesto por don Francisco Vicen
te Navarro. contra la resolu.ción, diclada en reposición, de 30
ae junio de 1982, del Director general de la Función Pública.
confirmatoria de la de "Zl de novleIJ'_bre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula. por no conforme a dor... cho, en lo que a la fecha
de efectividad del nombramiento se refiere señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administra-
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17920tivos es la de 8 de agosto de 1977. sin que haglimos e~a
condena 9n costas.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 24 ae julio de 1984.-EI Director general de la fun

ción Pública, Vicepresidente ~ - <1<> la Comisión Interministerlal
de la AISS, Julian Alvarez AI/arez,

limos. Sres. ,.,

17918 RESOWeION de 24 de iulio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencla dietada
por la Audiencia Nacional en. el rJCUrso canten·
cioso-admlrzistrativo interpuesto por doña María de
los Angeles Bilboo Igarzábal.

llmos. Sres. Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio
de 1~1. esta Dirección Geuera' de la Fuaclón Pública, Vlcepre
sldenCla 2' de la ComIsión lnterminlsterial de la Administración
I~slitucional de Servlcio Socio-Profesionales. ha tenido a bien
dJsponer se publique .• se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dIctada con fecha :!4 de febrero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, en el recurso contencioso-administrativo número 14 217
promovido ¡lOr doña Maria de los Angeles Bi:b~o 19arzá:
bal, sobre nombramiento de funcionaria. dfl carrera de la
AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente teno.;

•Fa.lJamOB: Q:UE' debemos estimar y estimamos el r-ecufsa
con.tencios.o-adml.nistrati va interpuesto por doñ.& Maria de los
.A..n~eles BIlbao lIr8J7ahal. contra la resolución, dictada en repo
SJCIÓn, de 30 de junIo G ' 1002, del Director general de la Función
Puhlica confirmatoria de la de 21 de noviembI"":" de 1981, que
nombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo
d.. Auxiliares. con efectos de 1 de enero de 1982. ia que decla
ramos parcialmente nula, por no conforme a derecho en lo
que a la fecha de efectividad del nombramiento se 'rertere
sP!ialando que la que corresponde para todos 10<; efectos econó:
mICOS y administrativos es Ido de 8 de agosto de 1977, sin que
~Rgarnos expresa conriE'na en costas.»

Lo que comunico a VV 1I.
Dios guarde a VV n.
Madrid, 24 de julio " 1984. ·El Director general de la Fun·

r-ión Pública,. Vico.' ,'E"sidente 2 o de la ComiSión Interminister1al
de la AISS, Julián Alvarez Aharez.

limos Sres.

HESOl.UC/ON de 24 de iulio de 1984. de la Direc·
clón. Ceneral de la. F,unción Pública, por la que
Se dtspone eL cumplJ.mJ.ento de la sertencl-a dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuf$sto por doña Marta
Asunción H :.lici Urquidi.

lImos. Sres .• Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de Il de julio de W7B v Real Decreto de 18 de julio de 1980).
e,sta DlrecClón Gpneral de la Función Pública Viceoresiden
Cla .2- ~e la Comi"ión Interministerial de la 'Admin'istración
I~stltucJOnal de ~er.¡icios Socio-Profesionales. ha tenirlo a bien
dlsooner se ':"'ub1Jque y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 19&4
por .Ia Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NaclOnal en el recurso contencioso· ~inistrativo n-o.~
mero 14.214. promovido per doña Maria Asufición Huie!
Urq .udl, sobre nombramiento de funcionaria de carrera de la
AISS, con efectos de 1 de enero de Il182. cuyo prcnunciamiento

€5 del sigUIente tenor:

.Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
c"on.tencic:so-.admir.istrativQ il.terpuesto por doña María Asunción
HUlcI UrqUldl, contra la resolución dictada en reposición de
:Jú de junio ~e 1~2. der Dircrtnr general de la Función Públlca,
conflrmatorJa de la de 27 de noviembre de 19l1l. que nombraba
a la recurrente functonaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares
con efectos de 1 de enero de 11182, la que declaramos parcial:
ment~ nula, oor no conforme a derecho, en 10 que a la fecha. de
efectJvldad del nombramiento ss refiere. señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administra
!.ivos es la de 8 de agosto de len. sin que ha~amo5 expresa
condena en costas» -

L~ que comunico a VV. 11.
DIOS guarde a VV. B,

.' Madrid, 24 de julio de 1984.-El r: :cector general de la Fun
cIón Publica. VicepresldenL d la Comisión Interminlsterial di!
la AISS, Jullán Alvacez Alvarez.

limos. Sres, ......

RF:SOr,rfCfON dlI 8f dlI fu/lo de 19114 de la Direc
ción Ceneral de IG 1"UM1ón Pública, por la que
se diSpone el cumpltrnlento dlI la ,s'.tencia dlcfód4
por la Audlencla NoclorvJ/ ... ei recurso conten
cioso·adminietrativo Interpuell'to por doña AntaJa(a
Maria Milagrooa Gon:fa Sancllq,

llmoe. ~res. For delepclóD <Orden del Ministerio de Tra
bai~ <1<> 11 de i ullo de 1978 J Real Decreto de 18 de julio
de 1980). esta Dirección General de la Función Pública, Vloep"
.Idencia 2' de la ComIsión Intermlnlsterial de la Administración
Instltuci<Jllal de servicios Soclo-Profeslonales. ha tenido a bien
disponer se pu I,lique y ee cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha! de marzo de 1984 por
la Sala <1<>10 Contencio80-AdmlnlstrativD de la Audiencia Naclo
nal en el recurso contencioso-admblstratlvo número 14,222, pro
mondo por doña Antonia Mar!a Milagrosa GaTela Sánchez
lIObre nombramiento de funclonana de carrera de la AISS con
efectoll de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
SIguiente tenor,

.Fallamos, Que debemos estimar y esti ma mos el recurso
contencioso-anm:nistrativo inter!"ut!sto por dona Antonia María
Milagrosa Garch. SA!lchez. contra la re~olurl6n. dictada en repo~

slclón, de 30 de junio de 1982, del Director general de la Función
Pública, con!lrrY'ICltoria de la .....e 2:; de noviembre de 1981t que
aombraba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de
Auxlllares, con e'ectos de 1 d. enero de 1982 la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a dereého, en lo que a la
fecha de efectividad (,el nombramient, se refiere. señalando que
la que corresponde para todos los efectos econó"'icos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1m, sin que hagamos expresa
condena en costas •

Lo que comunico a VV. n.
:)Ios guarde a VV 11,
Madrid, 24 de 'ulio de 1984.-EI Director general de ia Fun

ción Pública, Vicepre'Eidente 2.° de la Comisión lnterm:nisterial
d~ la AIJS. Jullan Alvarez Alvarez,"

limos. Sres

RESOLUC/ON de 84 de iulJo de 1984, de la Direc·
ción. General dlI la Funció.. Públtca, no. la qU41
se dlSPO!>e el cumpUm.iento de la ..·nlencia dictQda
por la Audiencia N~iona.l en el recurso conun~

ciDso admini&trotiYO interpuesto por doña. Ma.rW
Mercedes Iglesia,' Cómsz.

Ilmos. Sres.. Por delegación (Orden del Mini,terio de Tr&
bajo de H de julio de 1978 y Real Decreto de 18 d .. julio de 19801,
esta Dirección General de la FUllClón PbúJica, Vicepresiden
cia 2.' de la Comisión lntermlnlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales ha tenido a bIlla
disponer se publique y se cumpla en sus D'ropi"" términos el
fallo de la sentencia dictada con fecl\a 24 de febrero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Admlnlstratlvo de la Audiencia N&
cional en el recurso contencioso-administr:¡,tivo número 14.219.
promovido por doña Me ría Mercedes Iglesias Gómez, sobre
nombramiento de funcionaria de carrera de la AlSS. con ef9Ctos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguleute
tenor,

-Fallamos, Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencíoso-administrativo interpuesto oor doña Maria r~(lrcedes

Iglesias ~ólDez. contra la resolución. dictada en reposición, de
30 de junto de lll32. del Director general de la Func;"n f-oibllca,
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 19l'¡. que n~l1'h.,.ba

a la recurrente funcíonaria de carrera del Cuerpo de Au",~üs.res.

con efect;",s d; 1 de enero de 1982, la que der;la ramos pareJal·
mente nu . .l, por no con~()nne a derecho. en lo qU8 a la. fecha.
de efect:vidad del nombramiento se rE'f~ere, f.pñ~_~ando que la
que corresponde para todos los efectú~ económicos y adminls~

tratlvos e. la de 8 de agosto de 1977, sin que hl1Jlamos expresa
oondena en costas.»

Lo ""ue comunico a VV. ll.
Dios guarde a vv, n. .
Madrid, 24 de julio de 1984-El Director general de la Fun

ción Pública, ViCelJTPsidente 2.° de le Comisión Ir ter ministerial
de la AISS, Ju:Ián Alvarez Alvarez.

fimos. Sres....

17922 RESOLUCION d<t 8f de tullo de 19IJ.f, de la Direc
ción Ceneral de la l"unción PúbUcn, por la que
se dispone el cumplimiento de !a ...,. tencla dictada
por la Audiencta Naclon<&l en el recurso con",,
cioso-odministratn.o Interpuesto por don Luis Sa"
tibállez Vida/o

IlmOl. Sres.' Por delegaclÓft (On:len del Ministerio de Trabajo
de 11 de jnlio de 1978 Y Real Decreto <1<> 18 de julio de 1980).


